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QUE OTORGA:

¡{ARCO RENE GUEVARA LT'NA Y

SEÑORA.

ESCRITUP.A DE CESION DF

DERECHOS Y ACCIONES.

A EAVOR DE:

I'RANKLIN

moREs.

En 1a ciudad de OtavaLo, hoy dia

martes qui¡ce de septiernlf,re det

dos mi1 quince, ante mí BBOGADO

.,OSE FASI}N SIMBAÑA A]TABACA,

NOTARIO PRfMERO DEE CA¡ETON

OTAVAIO, comparecen: por Ltna

parte los cóñyuges señores MARCO

RENE GI'SVT3A LT'NA Y LILIAN

NOSET.ü ERAZO PROAÑO, qui-ones son

de 1¿ciona I idao eCUdLor 'a1¿,

mayores de edad¡ de estado civil

RAI'L RÜI2

CUANTIA: INDETIRMINADA

' ._._§E DrO tr.tlA COPIA

casados ¡ idóneos,

profesióñ/ ocupación

de

chofer
..'¡i¡.R.n Dn)..

.,19-. *tg),ruR.- Nro. -4161

,9w.,&\ r¡no_,e,i
r? §ffiñ..' ¡

proiesioña1 y modista, de eSte

domicifio, y por otra pal:te el

señor ERANKLIN R.AITL RUIZ FLORES,(lm/
e nacionalidad ecuatotiana, mayor de edad, casado, idóoeo¡ de

profesión/ocupación bachilfer. de este donicilio, legalmente

capaces y po¡ sus pLopios derechos, a quienes de conoce¡les

pe¡sonafmente, doy fe y me presentan para efevar a escritu¡a

pública la slguiente minula cuyo tenor lite¡a] a continuación

transcribo: S E ñ O R N O T A R I O: Sírvase agregar al

RegisLro de escrituras púb11cas a su cargo una más de 1a que



conste 1a sigulente de CESION DE DERECIIOS y ACCIONES, al tenor

de estas estipufaciones: p R I M E R 4.- tos suscritos ¡,ÍARCO

RENE GITwARj{ tIrNA y TILIAN NOEE¡(I ERAZO PRO}ñO, soy legitimo

dueño y propietario de CUARENTA ACCIONES, 1as mismas que

PEITENECEN A 1A COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 'MA§fO

CARRRILLO" CIA. LTDA., constitulda como compañía, mediante

escritura celebrada e1 dia diecioho de .liciembre de1 dos miI

uno, ante el señor Doclo]] Arturo terán Almeida, Nota¡io euinto

def cantón lba:rra, e lsncrita en el Regisiro de 1a propiedad

del cantón Otavafo e1 día veinticinco de febrero de1 dos miI

dos, bajo 1a partlda número 19/ compañia domiciliada en e1

cantón Otavalo, provincia cle Imbabura, -SEGUNDA-_

Con 1os antecedenles expuestos fos suscritos f,rARCO RENE

EUNA Y LILIAN NOEEMI ERAZO PROAñO. de mane] a Libre v

voluntaria. cedo e1 total de los derechos y accioxes que me

corresponden que son de CUARENTA ACCIONES, cada una por un

valor de UN DÓIAR AMERICANO, dando un total de CUAREN,_|A IJOLARES

AMERICANOS. que tengo en ]a CoMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAxIs

'MARIO CARRRILLo" CIA, LTDA., a favor ctet señor FRANKLIN RAIrL

RüIZ rLORES. - Iqualmente facufto para que reafice las

gestiones pertinenles ante fos consejos respectivos de fa

mencionacla Compédia.- T E R C E R A.- La preaente cesión de

derechos y acciones se marglnalá en la matriz de ia



escritura de Constilución de Compañia de fa Notaria euinta def

cantón Ibarra.- La cuantía por su naiuraleza es indet ermi na.la - -

Usted

est i 1o

f i iama

Señor Notario dignese agregar 1as demás cláusulas de

para la perfecta validez de esta clase de contratos.-

1a presente escritura que fue .leida

Notario a los comparecientes en su

afiirma, ratifica en todo lo expuesto y firna

suscrito Notarlo en unidad de acto.- D€ iod.r lo

tlegible,- Docto¡ Alberto de fa Torre A..- Abogado con

matrícufa profeslonaL númeio Ciento noventa y cuat¡o ( 194 )

lega1. Se observaron 1os preceptos Iegales def caso p¡evios

de1 Colegio de Abogados de Imbabura (C.A. I-).- Hasta aqui Ia

rninuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor

que doy fe.-

Llrna

c.c- 10 0 05 6194 2

f) Franklin Raul ores

*1,*" d
Li f ianzNo azo

C.C 100057318 6

f)

,,J

c.c. 1002061776
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ACTA M 99

JUT\¡TA GENERAI. ETRÁORDINARIA DE SOCIOS DE III COMPAÑÍA "MARIO
CARRILTÍ)" CIA- LTDA. REAU DA ET 13 DE JULIO DEL ZO15

En la ciudad de Otavalo, a los 13 días del mes de Julio del 2015 a las 18M0, en la
oficina ile la Institr¡cióq previa convocatoria se reúDen los señores socios de La

Compañía "Mario Ca¡rillo" Cía. Ltda Toma la palabra la Sra. Presidenta de la
Instituciói y da la bienvenida a todos los presentes seguidamente solicita por
medio de secretaria que se proceda a dar lectu¡a aI orden del día: 1] Constatación
del Quórum e Instalación de la Junta 2] Informe de Gerencia. 3J Resolver sobre la
cesién de las partes sociales del Sr- Gueva¡a Luna Marco René a favor del Sr Ruiz
Flores Franklin Ra¡úl 4) Resolver sobre la solicitud de ingreso del Sr. Ruiz Flores
Franklin Raü como socio de la Compañía. 5J Toma de promesa, Cuyo desarrollo es
el siguientq 0 Constabción del Quórum e Instalación de la Iunta Por medio de
secretaria se procede a tomar Ia asistencia elcoutrándose presentes los siguientes
señores: AMG{IILLIN MORENO LUIS FABIAN propietario de ui¡a accién del valor
de cuarelta d6trares, equivalente al 6,670/o del capital social de la CompañÍa;

.'iBAQUERQ VALEIIZUELA ROTHMAN PATRICIO propiet¿rio dé una acció¡ del valor
dólares, equÍvalente al 6,670/0 del capital social de la Compañía;

EAMIREZ FRANCISCO VINICIO propietario de una accién del valor de
dres, equivatente al 6,67Yo del capital social de la Compañía; CHICAIZA

(!
propietario de una accióD del valor de cuarerta dólares,

6,67Vo del capital social de la Compañía; ESPARZA DE LA TORRE
de u¡a acción del yalor de cua¡enta dólares, equivalente al

del capital social de [a Compañía; GUEVAM LUNA MARCO P.ENE
pietario de una acción del valor de cuarenta dólares, equivalente al 6670ó del

capital social de Ia Compañía; IIARO MASABANDA JOSE RAFAEL propietario de
una acción det valor de cuarenta dólarcs, equivalente al 6,67010 del capital social de
la Compañía; IARAMILLO VAILEjOS IIMMY RAUL propietario de una acción del
valor de cl¡a¡enta dólares, equivaleute al 667y0 del capital social de la Compañía;
NAVARRO ANTAMBA MARCO VINICIO propietario de una acciótr del valor de
cuarenta dólares, equivalette al6,67 del capital social de la Compañía; PAZMñO
MEDIAVILTA ALEX JOSüE propietário de u¡ra acción dél valor d¿ ai:áiérita dólares,
eqü!.alente al 6,67ct6 del capital social de la Compañía; QüILUMBAQ{,IN FLORES
ANGEL propietario de utra acción del valor de cuarenta dólares, equivalente al
6,66Vo del capital social de la CompañÍa; QUIMANA LOZADA MIRIAM LORENA
propietaria de una acción del valor de cuarenta dólares, equivaleate al 6,66016 del
capital social de la Compañía; SILVA MONTESDEOCA LUIS RAMIRO propietado de
una accién del valor de cuarent¿ dólares cada una, equivalente al 666016 del capital
social de la Compañía; VEGA LEMA LUIS HUMBERTO propietario de una acción del
valor de cuarenta dóla¡es cada un4 equivalente aI 6,66Yo del sapital social de la
Compañía ZAMBRANO GTIERRIRO I'{ANUEL propietario de u¡a acción del valor de
q¡arenta dólaret equivaleute al 6,660/o del capital social de la Compaiía.
Hallándose presente el 1000/0 del cápital social queda instalada la ,unta de Socios,



2) Informe de Gerencia Se menciona por pa¡te del Sr. Gerente que- e!,este mes de

iáio se reatirara ef congreso de la Feáeracion Nacional de Taxis del Ecrrador a la

cual debe asistir uu delegado por parte de la Compañía' Se ha realizado las

sestiones respectivas referente aI aniálisis det incremento de las ta¡ifas de taxis'

ño. pr.t" a"la Unién de Taxis de Otavalo se ha informado que se ma¡rtendÉ el

,¿oi de t Z5 para t" ta¡ifa diurna y 1,50 como tarifanoctuma" Luego que se emita

ta resolución ior parte de la inancomunidad sobre el alza de tarifas y cumplir con

ir" ai"po.iao"e" io. parte de la mancomunida¿ 3] Resolver sobre la cesión de las

partes'soaates dJt sr.-Guevara Luna Marco Rene a favor del Sr Ruiz Flores Fra¡ldin

iarll. Se procede a dar lectüra al oñcio presentado por parte del lr' GUT:? ryn:
eo el quásoücita que se autorice la ce§ón tle tas participaciones a favor del Sr' Ruiz

nor"J ft"rUl ,, lirego de las intervelciones respectivas se procede a realizar la

"ou.ia" 
."tp".ti".- y se resuelve por unanimidad aceptar la cesión de las

participaciones, 
""g,.idr-"ot" 

to-, la palabra el Sr. Luis Silva y agradece al Sr'

bu"*o po. 
"u 

.póyo a la comPañía de iguat manera el sr' Guer¡¿ra-Baniñesta ¡¡n

"Áa.airi""m " 
to¿os los socios. 4) Resóher sobre la solicitud de ingreso del sr'

n'"J n".es f.anc¡¿i" Raul como socio de la Compañía Se Procede a dar lectura al

oÁilo p..r"nt"ao por parte del Sr. Ruiz Flores Franldin en el que solicita se le

p".-iá¡"g.""rt .imoiocio y luego de realizar la respectiva votación-se !'esuelve

oo. oo*i-id"d 
"."Dtar 

clBo nuevo socio de la h§titucióD 5J Toma de promesa

ioma Ia palatra el Sr. Gere¡te y da la bienvenida al Sr. Ruiz Rores Franklin y
p..gu"U p-."t Ud- clmplir y-hacer cumplir los réglameltos y ¡€soluciones de

L 
"á-prñí" 

, lo qo" responde que si promete- Toma la palabra el Sr' Ruiz Flores

Frankliu y expresá u]1 agradecimiento a todos por permitirme ingresar'. Sin tener

otro punio que tratar la Sr¿ Presidenta dausura la reunión siendo las 19H'10pm'

Para ionstancia suscribe el acta Ia Presidelta y el Gerente de la Coupañía-

tm
GERENTE

CÓMPAÑ¡A OE flt¡..IIAF¡O CARñILl.Oi LfOA.

ffi ernmcu
»iv« oTAvaLo. EcuaDoB

<raiti'* aúe €sriet@dA}il oe)aipu¿
Acti\ NP 13
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RECISTRO DE LA PROPIEDAD MT-INICIPAL
DEL CANTON OTAVALO

00000 3825
CERTIFTCADO

El Infrasc to Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo-Encargado, mediante Acción de
Personal número 0459601 y Resolución Administrativa número 005-2014-Alcaldía de fecha

veintinueve de mayo del dos mil catorce, a petición de la palte interesada, en legal forma Certifica:

Que con fecha veinticinco de febrero del dos mil dos, bajo la partida número DIECINUEVE [19J, del
Registro Mercantil, se halla inscrita la Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada
Mario Carrillo Cía. Ltda., s€gún escritura pública celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil
uno, a¡te el doctor Arturo Terán Almeida, Notario Quinto Interino del cantón Quito. La compañía se

constituye con un capital social de seiscientos ($600.0oJ, dividido en seiscientas [600]
participaciones de un dólar (1,oo) cada una. En el cuadro demostrativo de integración de capital
refleja que el señor Cueva¡a Luna Marco René, de estado civil casado, posee:

Cap. Suscrito Cap. Pagado No. de Participaciones

50 50 50

de mayo del dos mil dos, bajo la partida número treinta y nueve, del Regisho
inscrita una escÍitura pública de Cesión de Participaciones, celebrada el diez de

señores Oscar Esparza de la Torre, Estrella Suntasig jorge, GUEVARA LUNA MARC0 y el señor Haro
Masabanda Edison en venta real y efectiva diez participaciones cada uno, de las que poseen en la

Compañía Ma¡io Carrillo Cía. Ltda., dando un total de cuarenta participaciones que ceden a favor del
señor Edwin Medardo Espin Castro.- Se d

kismo año, ante el Notario Quinto Interino del cantón lbarra, de la cual consta que los

ción, se ha conferido luego de

Pfopteaaa ael ooDterno Auconot o uescentranzaao lwu

de octubre del 2011.- Es de lásponsabilidad del solic el uso de la

revísado el contenído de los índice regislros y base d" dotbs,cntrpgodos ol Registro dp lo
Propieclad d?l Gob¡erno Autónoryo Desaentrol¡zodo 

^4uni(ipal 
del CanLói 0Lovalo, med¡ante octo de 3

te Certificación, de

conformidad con lo dispueáto porgU
Registro de Datos Públ participacion posee dl señor Guevara Luna

Marco, no se encuen prohibidos de enaj otavalo, a iete de jt¡lio del dos mil quince,

te Barba Bej

_Merca

i+\,
{'il

,t

: !18:ü184, -

,l'* ,-..t,'t,,,''

il::: \i.i-_, i I
. . -: t.';i t-' :.'

i'|.:i.i:¡:;l.." ,,:..i..,1

D.r Ro¡Ler,., P. rrrdtu t)Al.icdo Tetl -a28:o0-2a2't00Ek¡d¡ tp o¡dvúl. mh zl@e1rcilroü G-ÉTAVAI¡



k5



É .¡:,.*

Faclura: 001 -003-000007671
lll llEllllEllt lil fititEfl !fi!ilEfl I il!ilifl il§fi I EI|

2015100400'1P04161

NOÍARIO{A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA

NOTARÍA PRIMERA DEL CANION OÍAVALO

EXTRACTO



, . . otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA eoplA cERTlFtcADA,

que la sello, rútrrico y firmo en Otavalo, a de septie

qurnce.

mil

.1. ,

AI, *Ayfuo
PRIMERO
OTAUALO

RAZÓN: A petición de la pafe interesa y en esta fecha, se procede a marginar
¡a l-ran5leren(ia de las cuarenra acc¡ones de prop¡edad Je los cón)uges MAR(O
Rf\F CUIIVARA I TI\A Y I ILIA \ \OHI Mi ERAZO PROAÑO SCñ.,r AI FX
JOSUE PAZMIÑO MEDIAVILLA, a f¡voT del scñoT FRA¡{KLIN R.AUL RUIZ
FLORES, tomando nota al marg,en de la matriz de la escritura pública de
Conslitución de ]a CoMPAÑiA DE RESPoNSABILIDAD LiMITADA
'MARIO CARRILLO CIA. LTDA", celebrada et dieciocho de ¡liciembre del dos
rnil uno. ¡ en las copias cenifieadas que prcceden. lbarra. once de not iembre dcl
dos mil quince.-

(-\ C) (-) / r\
\l , .'{. rz}S e-¿s*

DR. ARTIJRO ]'SRAN ALMEIDA

ARIO QUINTO DEL .ANTóN IBARRA



Factura: 001-002-000007836
]t l|]tilil1 ilililIililil ¡tlllilil llllllll lll lll
20151001005000042

NOTAR]O{A) ARTURO NAPOLEON TERAN ALI\iEIDA

NOTARIA OUINTA DEL CANTON IBARRA

RA7óN MARCINAI

!.;-g.-'\
.

roranro(,r) nBrrcÉó uaeoreoN TERAN aLMETDA

NOTARIA QUINÍA DEL CAN'ION IBARRA

]1 DE NOVIEMBRE DEL 2015 (17 1 1)

E RESPONSAB LIDAD LLMIÍADA '
FECHA DE OTORGAMIENTO:



REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL
DEL CANTON OTAVALO

REGISTRO DE U PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTóN OTAVALO

Razón de lnscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritüra de Ces¡ón de Derechos y Acciones SOBRE EL

TOÍAL DE CUARENTA ACCIONES, cada una por un valor de un DóIAR AMERTCANO de ta

coN/lPAÑtA DE TRANSPORTES EN TAXTS MARTO CARRTLLO CtA. [TDA, cetebrada et quince de
septiembre el dos mil quince ante el Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notaria Primera del
Cantón Otava¡o.

GUEVARA LUNA MARCO RENE.CASADO CEDENIE-100056194.2
ERAZO PROAÑO LILIAN NOHEMI,CASADO.CEDENTE 100057318.6
RUII ILORIS I RANKIIN RAUL CASADO_CI SIONARIO 100206]// b

R€!lslón: Alexita Barahona

Dirección:Roca 568 entre Piedrahira v Olmedo
Teiérono: (06) 2928 260 / (06) 2927 3"00 / Ot¡yalo - Ecua¡lor
Email: rp o¡avalo.inb.zl@qmáil.com

ñr,¿r,
Ornv¡ro


